
LIS klas Malvinas, Georgias del Sur
y Sandwich del Sur son Argentinas

Buenos fxires. 3 de marzo  de 2003.-

Sr. Presidente de la
H. Chnara  de Diputados de la Nacih
Dr. Eduardo Camaño
s / D

De mi clznsiderahh

Tengo  el agrado  de dirigirme  a usted con el objeto de
solicitarle  quiera tener a bien disponer la reproducción  del siguiente  proyecto
de Ley de mi autoría:

N”2.033-D-01  - Proyecto de Lev -Régimen  destiuado a fortalecer al Instituto
Nacional  de la Propiedad Indust&l (INPI) . Modifícaciones ala.  ley 24.481-h.
1.996- de régimen de patentes de invenci6n  y modelos de utilidad.-

proyecto.
&xtmpaño  al efecto, cinco (S) copias  del referido

or HECTO¡?  T. POUNO
,,;hADO  DE LA NAC1ON





0) Asegurn  In obscrvnllci;l  de las leyes dc Pa-
tc~ltes  dc Invenci611  y Modelos  dc Utilidad
24.481, rnodificnda  por Icy 25.572. (texto or-
dcnado  en 1996) y las leycs 22.362, M;was
y Designaciooes; 22.426, Trnnsfcrcncia de
Tccnolo~ia  y el decreto-ley  (1.673163. Pnten-
tes y marcas, modelo  de disefi” industhd  y
de todas IRS ,,“rm<ls dictadas CII conse-
CIIêIlCia;

c) Participa cn In formacih de ~%cu~s”s  l~umt,-
loos especializados CI, las distintas discipli-
ons de la propiedad  industrial:

d) Compra y rem,cYB  equipos técnicos;

e) Administra lil totalidad de los fondos rccnu-
dxl00s por cl illstitut” CI1 CoIIccpt”  de ta-
sas y servicios que  presta:

JJ Celebra convcoios  cou or~nnismos  públicos
y privados (Ililci<mlles e intcrrlnciol1ales)
~mra la renliïnción de tarees dentro de su
icmbito;

g) Eleva UIIB Imemoria  y balnnce  nnuh,;
II) I’rcmueve mediante una labor sistembtica  y

el’cctivn  la solicitud de licencias sobre las pa-
tentes sujetas u Ii1 concesi6s de licencins
obligatorias.  E l  hstituto  publicn periódica-
mete las patentes <lwc w enCllclltlell  en esa
situ?ció!l’c 1

i) Llevr~ adelante ei, forma anual  e indefectible
cl Premio Nacional a la Invención;

j) Apoya n la Asociación de hvcntores  cu Ia
crieiión c iml>lemcntaciún  del Museo de In
Invellcióll;

k) Incentivn y promueve el liccnciamicnto vo-
luntario de patentes:

1) Crea ,111  tribunal arbitral para entender en
conflictos por el otorgamiento de licenciits
obligatorias y la rntificación  de pntentes  de
pleno  derecho:

mj Asesora B empresas e inventores para em-
prender o financiar In construcciún  de pro-
totipos y para el desarrollo iedustrial  o co.
mercial  de las invenciones;

n) Participa eo los programss  de otorgamiento
de estlmulos  y apoyos para la protección de
la propiedad industrial, tendientes n, la ge-
aneración,  desarrollo y üplicnciún de tccno-
logia ar~entinn  cn la actividad económica,
asl como para mejorar sus niveles de pro-
ductividad:

OJ Edita los bolcti~~cs  dc ~III’CBS  y patentes; los
libros de mascas,  de patentes, de modelos

pruebas;

qj Cuelcluicr  otm funciún  ‘l”e la legislnciúa vi-
gente atribuye actualmente al INPI o las que
en lo sucesivo. lc senn expresnmentc  cnco-
mendadas  co las mnterias  propias de su com-
pctewin.

n) El Caosejo  de Dirección;

0) El director del or@u~ismo;

cJ Lo Secrctnríil  General; 9,

d) El DCpnrtunlcIlt” de  l’ntentcs  e I”f”rmnCi6ll
Tec~~ológicn:

e) El Depnrtomento  de Mwcas;

fJ El Departamento de Coordinación Jurídica y
Relaciones Internacionales:

gl Sindicatura.

Art. 4” - El Consejo de Dirección es el órgano
sul>erior  de gobierno del IhTI fwcionn como cucr-
po colegiado y ticnc las más unplius  funciones de
direcciórl  y control de gestión del organismo. El
consejo cst;i presidido por el subsecretario de In-
dustria.

Art. 5’ - Facultades del Consejo de Dirección:

(1) Define la polfticn del organismo  y establece
las directrices de su actuacióo;

b) Aprueba la gestión del director del instituto;
cl Cot~oce  cl funcionnmiento  del INTI. por me-

dio de Ins informes que rinda periódicamep
te el director; b?,

d) Aprueba el anteproyecto de presupuesto de
ingwx y gastos, así como también la li.
quidación anual  del mismo;

c) Aprueba In memoria  umal del organismo;

fl Delibera y adopta acùerdos  sobre los BSUII-
tos, que por su tlaturaleïa  e importancia son
sometidos n su conocimiento;

6) Posec  todas las funciones que so,, inheren.
tes <1  su coodición  de órgano supremo del
instituto.

El Consc,jo  de Dirección se reúw como mhimo
UMI vez al año y todas las veces que sea C”IIV”CB-
do por su presidente.

Art.  6” - El director del INPI ejecuta In política y
las directivas emanadas del Consejo de Dirección y
ejerce In jefatura de los servicios correspondientes.

- 2550 -



Tiene cntegorin  de director general y es nombrndo
y semmdo de su cargo por decreto a propuesta de
ín S;,bsecretaría  de I;dukria.

Art. 1’ - La Secretaria General, con nivel eyuivn-
lente al de Subdirecclón  General, es el 6rgano  del
INPI que tiene B su cargo 10s servicios de car<ctet
genernl  y administrntivo  del Instituto. Cl tituler de
la Secretaría General recmpluza  temporalmente  nl di-
rector del instituto en cuso de ausencia vtxxute ”
eufcrmednd.

Art. 8’ - El Departamento de Patentes e Informa-
cih Tecnológicn  con nivel de Subdirecci6n  Gene-
rnl tiene a su cargo Ins actuaciones ndmiuistrativas
encaminadas nl reconocimiento y,mnntcnimiento de
la protccci6u  registra1 de Ias ptitentes  de invención,
topografias de productos semiconductores, mode-
los de utilidad, modelos y dibujos industriales y ar-
*r ticox AdemBs  le compete difundir la información

@cnológicn  coutenida  en los documentos de patea-
tcs entre les empresas interesadas, organismo  de in-
vcstigicci6n  y cualquier otra entidad. pnra  coadyu-
var a 18 iunovación  tecuol6gica.

Art. 9” - El Departamento de Mercas con nivel
orgánico de Subdirección General tiene a su cargo
Ins actuaciones administrativas conducentes al re-
conocimiento  y mnutenimicnto  de la proteccida  re-
gistral de las mnrcas  nacionales e internnciooalcs.
nombres comerciales y rótulos de establecimientos.

Art. 10. - El Depnrtnmeuto  de Coordiuncióu  Juri-
dicn y Relaciones hternacionnles,  con uivel orgb-
nico de Subdirección General, tiene n su cargo el
apoyo jurídico al director del instituto, asi como el
dcsnrrollo  de lns rcleciones  interuncionnles  en mn-
teria de propiednd  industrinl,  en coordinnclón con
el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Art. ll. -La Sindicntura  tiene a su cargo Ia fisca-
lizaci611 y control de los atos de todos los clrgu-
nos que componen cl instituto. Es ejercida por un

rdlco tmhr y uuo suplente designados por cl Po-8,‘. ‘.EJeCUtlVO  nacional a propuesta de In Auditoria
Gëncrnl  de In Nación.

Cnl%TcJw III

Art. 12. - El patrimonio del Instituto se integra
con:

a) Los aranceles y anualidades emergentes de
las leyes que nplicu y las tasas que perciba
como retribución por servicios adicionales
que preste:

BJ Contribuciones, subsidios, legados y
donaciones nportadas por entidades pd-
blicns o privadas nnciouales  como inter-
tWiOtXdCS;

c) La suma que
9

I Congreso le fije en cl presu-
puesto anual,

d) Los ingresos procedentes de Ia
Mundinl de lo Propiedad

ej Ctmlquier otro recurso
dinario que le pueda  ser atribuido.

‘I‘ll’UI.0  II

Artículos comt>lemcntarios  a In ley 24.481 (texto
ordetmdo por decreto 260/9(i)

Cottcesión  de la pnter1tc

Art. 13. - Cualquier persona puede formula
observnciones  debidnmeutc  rnzoundas y  docu-
mentadas a la pateote de iuvcuci6u concedida,
dentro del plazo de noventa (90) días n partir de
In publicnción  de la concesión en el boletín que
edita cl INPI.

Art. 14.  - En caso de que surjau  objeciones post-
patentnmieuto. interviene el Tribunal Arbitral del
INPI. quien luego de analizar cxhaustivroneutc IU
documentación presentnda  para objetar 18 concc-
si611 de la piltente,  da traslado al tituhr  de In mis-
ma paru que en un plazo de treinta (30) días efec-
túe cl descargo. Unn vez recibido cl descurgo  cou
In documeutaciórl  correspondiente. cl Tribuanl  Ar-
bitral dispone de un plazo de treinta (30) días, parn
citar a las partes a mw.  audiencia donde se resuel-
ve cl caso.

CAPlTULO I I

Art. 15. - Si el titular de la patente de invención
solicita su inclusión en cl Registro de Patentes
Abiertas n Licenciamiento Voluutnrio,  se reduce R
‘In mitad el importe de Ins tasns  nnunles  que deven-
gue la patente después de recibida In solicitud. Una
licencin  obtcnidn  conforme a lo dispueslo  en cl ,>rc-
sente articulo se cousidcra  que es un8 licencia con-
tractwd. ‘I

Una vez presentado cl ofrecimicuto  do liceticitw
uo se ndmite  uinguna  solicitud de un8  licencia ex-
clusiva ca el registro de patentes, n menos qu$sc
retire o sé considere retirado el ofrecimiento. :’

Art. 16.  - El solicitante de licencia est8  wtoliza-
do para utilizar la invención en la forma indictlda  pal
él, siete (7) dh despu&  de la fech de In notifica-
ción nmitidn por el INPI.

A falta de ncuerdo  entre las partes. el instituto,’ a
petición escrita de cualquiera de ellns. y previa au-
diencia con las partes. fija el importe adecundo  de
la compensación que tenga que pagar  el licencia-
tasio, o la modificn si han  ncnecido  o se han cono-
cido Ixxl~os que demuestren que el importe estn-
blecido es manifiestamente inadecuado.
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CnlTlmo  III

Art. 17. - Una vez presentndn  la solicitud de aï-
bitraje,  el INPI debe resolver sobre la aceptación del
nrbitraje en el plazo improrrogable de treinta  (30)
dias.

El INPI debe aceptar el arbitraje cuando la solici-
tud del h\teresado  COLI los documentos  que la acom-
pañen, y de las averiguaciones realizadas por el pro-
pio instituto. resulten iudicios razonables de que
co”c~~r~e,~  cíl.cut~stcmias  que puede!\  dar lugnr al
otorgamiento  de licencins oblig;ltorias  sobre Ia pa-
tcntc,  de la soIve~~ciu. del solicitante y de cluc Cste
puede llegar a disponer de los medios mxesnrios
para  llevar B cabo  mm explotación seria de la h~veo-
cibn  patentadn.

El INPI debe notificar SI, resolucióo  al imeresado
y BI titular de In patente. dando simult&leamente
traslado B este último dc Iü copiu  de la solicitud dc
nrbitrajc.

Art. 18. - Cuando como consecuencia del arbi-
traje renlizado  por el INPI, las purtes  acuerden sus-
cribir una liwxcia  sobre  le patente, pueder\  solicitar
que  110  so admitall  solicitudes  dc Iiccwias obligu-
torias sobre dicha patente durante el plazo necesn-
rio para que el licenciatarlo comience su explotaciótl.
En ningún caso ose p1w.o puede ser superior a un
año.

131 INPI puede revocar IB suspensión de admisión
de soli,citudes de licencias obligatorias si comprue-
ba que incurrió en error grave al valorar las circuns-
taocias que justificaron su resolución o clue los ia-
teresados no desarrollnn una actividad seria y
continuada dirigida a iniciar la explotación en la fe-
cha prevista.

Eu el caso de que el licel>cintario  no inicie In ex-
plotación en la fecha prevista, el INPI impondrd  a

los interesados una multa cuyo momo  se calcula
c11  base B las regnlias pnctndas  c11  el co,,tmto de
conccsiót~  dc la licencia y que  abarca el pl;tzo de
duración de In suspeosián.

Art. 19. - Transcurridos los plazos previstos
c” los artfculos 42 y 43 de ley 24.481 (texto of-
denado por el decreto 260/96). si el titular de In
patente no ha aceptado someter el conflicto a re-
soluci6n del Tribunal Arbitral, luego de trallscu.
rridos  sesonta (60) dias desde que se le comuni-
cnra esta posibi l idad, e l  interesado puede
solicitar al INPI la concesión  de una licencin obli-
gatoria sobre la patente.

Art. 20. - l’rescotnda  la solicitud de licencia obli-
gatoria, el INI’I inicia el trámite correspondiente, dan-
do traslado do la copia de In solicitud coll los do-
cumentos que  In acornlxtfia~~  al titulu de la ,“te,rtc,
B íio de que conteste en el plazo de treinta (30) días.

la otra parte y resuelve en el plazo improrrogable
dc twimil (30) días coeccdicndo  o deacgtmdo  la Ii-
cencia obligatoria. Si el titular de Ia patente no con-
testara dewo del plazo que establece el articulo 20,
el INPI procede inmediatnmente  B la coacksi6a  de
la licewia.

Art. 22. - Las licencias obligatorias no son ex-
clusivns,  salvo por pedido fundamem~do  de las par-
tes se.& lo establecido en el articulo 18,  y cuando
le exclusividad II» comrnvcnga  18 finalidad perse-
guida aI someter 18 pateme  n In concesiún  de licen-
cias obligatorias y sea iadispawxble  parn que.  la ex-
plotnción  del invento patentado pueda  ser rentable.

TITULO 11,

Modilicaciones n In ley 24.481 (texto ordcsndo
,,or decreto 260/96)  Ley dc Pnlmtcs do Iwcnciú/j

y Modelos  de Udlidad

Art. 23. - Sustitúyese  CI, los articulos  12. 18, 23,
24,26, 21,28,29,30,32,  ú7,69 y 70 de In ley 24.481
(texto ordenado por decreto 260196)  y en los artlcu-
los 4”, 10,24,29  y 70 del decreto 260196 reglamenta
rio de M ley 24.481 la expresión “Administración Na-
cion<îl de Pntentcs”,  por IU siguiente “Dcpnrtnmemo
de Patentes e Información Tecnológica”.

Art. 24. - Sustitúyanse los p.lrrafos  tercero y cuar-
to del artículo 43 de la ley 24.481 (texto ordenado
INI’ dccrcto  260/9ú)  por los sityhntes:

Antes de solicitar mm licencia obligatoria el
interesado puede pedir el arbitraJo  del INPI para
la consecución de mm lica~cia commctual  so-
bm la misma patente.

La solicitud de arbitrnje está sujetlc  al pago
de UIIB tasa y debe contener lo siguieme:

a) La identificnción complete del solicitan-
te;

6) La patente 8 la que se refiere la so$?>
tud. nsi como la idcutil’icacidn del tilu-
lar dc la misma;

c) Las ciwmsttwcias  que concurren en el
caso y que  pucdco  justificar In conce-
sión de licencias obligatorias:

dj El ;Imbito  de la licencia clue se pretende
obtener y las razones en que se apoya
esa pretensión:

eJ Los datos que permitan juzgar sobre la
posibilidad de que el solicitante lleve a
cabo una explotación real y efectiva de
la itwención  patentada y que ofrezca
Ias garentlas  que mzonablemente pue-
da exigir el titular de la patente para
conceder uoa licencia.

La solicitud de wbitraje debe acompañarse
nccesarinmente de:
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a) Los documentos que justifiquen lo nle-
gado por el solicitante;

6) El documento acreditante de la consfitu-
ción de una îinnzít  cuyo monto se fijjard
mglnmentnrinmente  y que sirw pala hn-
cer frente  u los gastos de procedi”lie”to
que puedan ser imputadas al salicitaote;

C) Una copin  litemI de la solicitud y de los
documentos pmscntodos  en ella.

Art. 25. - Se deroga el inciso k) del nrtículo 47
correspondiente al título Il De IBS Patentes de In-
vención. capitulo VII otros usos Si” Autorizació”
del Titulrr, de la ley 24.481 de Ptttenter  de Inveo-
clbn  y Modelos de Utilldrd (texto ardeando  por el
decreto 260/96).

Arta 26. - Se deroga el t@tlO  VII De In Orynnlzn-
cibn  del Instituto Nncihl de la Propiedad Iodus-

P
ial (articulas 90,91,92,93,94 y 95) de ID ley 24.481

.e Patentes de Invención y Modelos de Utilidad (tex-
to ordenado por el decreto 260/96).

Art. 27. - Se deroga el segundo párrafo del nr-
título 42, del decreto 260196 reglamentarlo de la ley
24.481 de Patentes de Iovencibn y Modelos de
Utilidad (texto ordenado por el decreto 260196).

Art. 28. - Sustitúyese en los artículos 10, 24 y 30
del decreto 2úOl96,  reglamentario de lil ley 24.481
(texto ordenado por el decreto 260196) In dcnomina-
cián “C6misario  de patentes”, por IB siguiente “Jefe
del Depnrtamento de Patentes e Información Tec-
nológica.“.

TITULO IV
Disposiciones finnles  y transitorias

Art. 29. -Dentro del plazo máximo de uo niio desde
la entrada en vigencia de la presente ley, el INPl debe
resolver todos los trámites atrasados ya sean de so-
licitud de potentes. registro de modelos de utilkhd,
como lil publicaci6n y el otorgamiento de titolos il’
Ins yn concedidas.

‘4rt. 30. -Dentro del plnzo de uo alio de In entra-
uü en vigencia de la presente ley, el INPI debe pro-
ceder a su reorgeka.ci6n.  para lo cual se. debe efec-
tunr lo siguiente:

a) Recategorizaci6n  del personal existente parn
determinnr  según desempeño y profesión
una justa remuneración. Se toma corno pa-
rámetros las funciones específicas, antigüc-
dad en el cargo, profesión y título;

b) Llamar a concurso para nomentar  conside-
rnblemeote  el número de personal cientffico
t6cnico  necesario para imprimirle unn  nueva
dinlmica al instituto.

Art. 31. - Comuniquese  al Poder Ejecutivo.

Hdctor í’T Polim  - A l f r e d o  B r a v o .  -
M a r i a  A. G o n z á l e z .  - Jor6v R i v a s .  -
O s c a r  R .  Gormíler. - E l i sa  M. Cm%.
- Alf,rrlo  Ii V i l l a l b a . -.

nll?”


